RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0006511, Ent. N°6187/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Poder Judicial y relacionadas con la realización de las obras de terminación de la instalación termo mecánica y de gases de laboratorio, a efectuarse en el inmueble destinado a futura sede del Centro de Servicios Periciales (SERPE) del Instituto Técnico Forense (ITF), sito en la calle Carlos Gardel Nº 1226 del Departamento de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que por Entrada Nº 1995 del 27.03.2012, se remitieron obrados relativos al llamado de precios Nº 14/2011, convocado para el acondicionamiento del Centro de Servicios Periciales del Instituto Técnico Forense, sito en la calle Carlos Gardel Nº 1226 del Departamento de Montevideo;

2) que por Resolución N° 192/2012 de fecha 16 de marzo de 2012 la Suprema Corte de Justicia autorizó -al amparo de lo dispuesto por los Artículos 27 y 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF y 484 de la Ley 14.106  la contratación de la empresa Lafory S.A. para la refacción del inmueble referido, por la suma total de $ 25:820.837 IVA incluido, más la suma de $ 600.000 por concepto de monto imponible para Leyes Sociales;                           
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 17.04.2012, acordó Cometer al Contador Auditor ante el Poder Judicial la intervención del gasto de $ 25:820.837 IVA incluido, más $ 600.000 de Leyes Sociales;                          
4) que en esta oportunidad se remite:
4.1) las condiciones para la contratación de los trabajos relacionados: el plazo de entrega de los mismos se fijó en 90 días (hábiles), contados a partir de la recepción de la orden de compra;  

4.2) presupuesto de la empresa Med, conteniendo la descripción de los ítem necesarios para el acondicionamiento térmico y ventilación, ascendiendo a un total de $ 6:973.451,68 sin IVA;

4.3) autorización para gastar de fecha 24.06.2014, con cargo al Programa 203, por la suma de $ 6:000.000;

4.4) informe de la Dirección Gestión de Proyectos de fecha 28.07.2014, por el que se expresa que dado el tiempo transcurrido a la fecha, se estima que la citada empresa no podrá ejecutar más allá de $ 6:000.000 en el presente año. Para el año 2015, quedaría la ejecución del saldo de $ 2:507.611; 

4.5) Resolución Nº 547/14/24 de fecha 6.08.2014, por la cual la Suprema Corte de Justicia –en acuerdo con la Dirección General de los Servicios Administrativos– resolvió, al amparo de lo establecido en los Artículos 26, 27 y 33 del TOCAF y Artículo 484 de la Ley Nº 14.106 y de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF,  adjudicar el objeto de la referida contratación a la empresa Med Termomecánica S.A., por la suma total de $ 8:507.611 IVA incluido; 

4.6) informe de fecha 9.10.2014, por el que se expresa que el monto total de las obras del rubro instalaciones termomecánicas de acuerdo con el presupuesto original de la firma Lafory S.A., ascendió a $ 10:602.015 más IVA. El monto abonado a dicha empresa hasta la detención de las obras en diciembre del 2013 fue de $ 6:710.479 más IVA. El saldo por trabajos no ejecutados en ese rubro, es de $ 3:891.536 más IVA. Se manifiesta que en el transcurso de las obras surgieron trabajos adicionales no contratados inicialmente y que luego para la continuación de las mismas fueron incluidos en el presupuesto de la firma Med y ascienden a la suma de        $ 1:083.855 más IVA; 
4.7) planilla conteniendo el saldo con la empresa Med (5/2014): $ 7:185.308 IVA incluido correspondientes a la finalización de los trabajos contratados originalmente; y $ 1:322.303 IVA incluido correspondientes a la conexión de campanas de humo, ayudas de obra y gas por cañería, lo cual totaliza la suma de $ 8:507.611 IVA incluido;

5) que consta que el Contador Auditor ante el Poder Judicial con fecha 2.05.2012, intervino el gasto en virtud de lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 17.04.2012;

CONSIDERANDO: 1) que los trabajos para la refacción del inmueble referido fueron contratados originariamente con la firma Lafory S.A., quien subcontrató a la firma Med Termomecánica S.A., para la realización de la instalación termomecánica del edificio de referencia, habiendo quedado trabajos sin ejecutar y otros que corresponde afrontar en la ocasión;

2) que la presente contratación se enmarca en lo establecido por el Artículo 484 de la Ley Nº 14.106, que dispone que la Suprema Corte de Justicia podrá superar los topes máximos establecidos en el Artículo 33 del TOCAF, determinando en cada caso la forma de contratación que se adopte;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor ante el Poder Judicial, la desafectación del monto correspondiente a los trabajos originarios no ejecutados por la firma          Lafory S.A. (Resultandos 4.6 y 5);

2) Asimismo, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de                  $ 8:507.611 IVA incluido (Resultando 4.5), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios); y
3) Devolver las actuaciones.
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